
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Her-
landex, S. L.», «Excantra, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

Santander, 25 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8406

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 152/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 152/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Carlos
Martínez-Albornoz Solano contra la empresa «Metro-
duero, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 26 de octubre de 2009 a
las 10:30, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. Se admite la prueba documental solicitada por la
parte actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander. Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Metro-
duero, S.L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santander, 25 de mayo de 2009.–La
secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/8408

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 61/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
61/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-

cias de D. VITALIE BUIMISTRU y D. GHEORGHE MITRU, contra la
empresa PROGRUAS, SL, sobre ordinario, en reclamación de
cantidad, se ha dictado auto, con fecha 22 de mayo de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar al ejecutado PROGRUAS, S.L., en situación de

insolvencia total, por importe de 5.268 , 02 euros, de prin-
cipal, más 1.054 euros, calculados provisionalmente para
intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la
misma, cabe interponer recurso de reposición, ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a a
PROGRUAS, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 22 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8410

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 127/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
127/2009 , de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de doña Adriana Oleinic contra la empresa «Mobel-
zana, S. L.», sobre ordinario, en reclamación de cantidad,
se ha dictado auto, con fecha 25 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
Despachar ejecución del título mencionado en los

Hechos de la presente resolución por un principal de
3.247,83 euros, más la cantidad de 650 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales. 

Dése audiencia al Fondo de Garantia Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes  susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y, adviér-
tase a la parte ejecutada que, conforme a lo dispuesto en
el art. 556 Y s.s. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá
oponerse a la ejecución, en el plazo de diez días, siguien-
tes a la notificación, alegando el pago o cumplimiento y
demás causas legales de lo ordenado en la resolución lo
que deberá justificarse documentalmente. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Mobelzana, S. L.» (AMUEBLATE), en ignorado paradero,
expido la presente para  su inserción en el BOC y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 25 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8411
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